
La pandemia del Covid-19 ha tenido efectos dramáticos en las residencias de 
mayores, que representan casi la mitad de las muertes totales en el estado es-
pañol. Que se trate de lugares con alta concentración de un colectivo de riesgo 
agrava la culpabilidad de los responsables de la administración y empresas en 
esta sangría: Precisamente por ello, las medidas de aislamiento social, sin dar 
la posibilidad de llevarlos a casa, imposibilitando a las familias la supervisión 
que venían realizando en residencias que acumulaban innumerables denuncias 
archivadas por la administración, unido a las graves situaciones de falta de 
personal, sin adecuada competencia en el manejo de esta realidad, sin equipos 
de protección, así como la irresponsabilidad de sus gerentes, han convertido a 
las plantillas en un dramático y letal vector del virus. En el pico, la negativa de 
determinadas áreas a trasladarlos a centros sanitarios o a recibir atención del 
SNS, la no medicalización prometida y el colapso de los servicios funerarios, 
han convertido las residencias de mayores y de personas con discapacidad en 
un festín para el SARS COV2. Los dos sistemas que debían haber protegido 
a los más vulnerables son los mismos que han boicoteado sus posibilidades de 
supervivencia. Ello ha quedado demostrado cuando han sobrevivido los ma-
yores a los que se les ha protegido de verdad o se les ha dado la oportunidad 
de curación, en igualdad de condiciones que a los demás. La opacidad en la 
información, el maquillaje de cifras, excluyendo de estadísticas a los fallecidos 
en residencias o en su casa, los certificados de defunción absurdos, así como 
los posibles casos de negligencia y maltrato deberán ser debidamente aclarados 
y las responsabilidades deberán ser asumidas por quien corresponda en cada 
caso. En ese sentido, el archivo de denuncias por parte de la fiscalía en algunas 
provincias, o la falta de audiencia a familiares de las víctimas o a las entidades 
denunciantes (sindicatos, asociaciones en defensa de los usuarios, etc.) no per-

1  Informe realizado por la Asociación estatal de directoras y gerentes en servicios sociales con datos del IMSERSO 2018 https://www.directoressociales.com/prensa/451-faltan-m%C3%A1s-de-70-000-plazas-residenciales-
para-personas-mayores-enespa%C3%B1a.html

mite ser demasiado optimista. En dos meses de pandemia, más de 16.500 per-
sonas que vivían en residencias murieron por COVID19 o con sintomatología 
compatible, mientras numerosos gobiernos autonómicos o forales -de distinto 
color- evitaban ofrecer datos desglosados por residencias o por provincias. Ex-
cusas contradictorias y pueriles para una deliberada ocultación que vulnera el 
derecho a la defensa frente a la pandemia de residentes, familias y plantillas.

La situación derivada de la pandemia ha sacado a la luz pública una proble-
mática social de la que ya se venía alertando: la tendencia de envejecimiento 
poblacional, la falta de oferta pública y una legislación que favorece la pri-
vatización de los servicios socio-sanitarios han convertido la atención y el 
cuidado a la tercera edad en un sector dominado por criterios de rentabili-
dad: la vinculación político-económica para la configuración de regulaciones 
y definición de políticas explica que la mayoría de centros residenciales sean 
ya de gestión público-privada (“indirecta” o concertada) o totalmente privada. 
Los escasos centros que son públicos en su totalidad se rigen por criterios de 
gestión empresarial, al estar estos subordinados a un cuerpo normativo hecho 
a medida de los poderes económicos.

La lógica empresarial del coste-beneficio pone nuestras vidas en peligro. Esta 
lógica, sin embargo, gana cada vez más terreno en el ámbito de “lo público”, 
en una renuncia a ser garante de los derechos más básicos. Las residencias de 
ancianos son un ejemplo paradigmático de esta dinámica, que ha demostrado 
ser incompatible con unas condiciones de vida digna y que atenta contra la 
integridad física de las personas.

Según el INE, el porcentaje de población mayor de 65 años se sitúa actualmente en el 19,2% y se prevé que en 2050 
alcance el 30%, con 4 millones de mayores de 80 años. La OMS recomienda una ratio (ya de por sí insuficiente) de 5 
plazas residenciales por cada 100 personas mayores de 65 años. La media en el estado español (con variaciones según 
CCAA) es de 4,21%, por lo que sería necesario crear 70.000 plazas para cumplir con dichas recomendaciones. El 60% de 
las plazas existentes cuenta con financiación pública, pero el 75% de los centros son privados – de ellos, dos tercios 
son privados “puros” y el resto son concertados1. Esto solo nos da una idea aproximada de la cantidad de dinero público 
que financia el negocio privado, pues los centros de titularidad pública gestionados por empresas o fundaciones (“gestión 
indirecta”) computan como “públicos”, por lo que los datos exactos sobre la privatización del sector geriátrico son 
intencionadamente inaccesibles. Además, las desigualdades en inversión y modelo de intervención entre comunidades 

autónomas, señala en el mapa auténticos agujeros negros

En el indefinido ámbito de lo “sociosanitario” confluyen el sistema sanitario y el de servicios sociales, ambos severamente perjudicados por el proceso 
de mercantilización de los servicios públicos. En particular, el deterioro del sistema público de atención a la dependencia perpetrado en ciclo de recortes y 
privatizaciones de los últimos 15 años (5.864 millones de euros recortados desde 2012) ha abierto las puertas al negocio privado en los servicios socio-sanitarios. 
Servicios como la teleasistencia o la asistencia a domicilio ya están privatizados en su práctica totalidad. 

La normativa en materia de dependencia y residencias geriátricas favorece la explotación laboral en 
detrimento de la calidad asistencial. Los gestores de los centros encuentran el entorno idóneo para sortear 
cualquier enfoque socio-comunitario, basado en la calidad de vida, en la autodeterminación, la intervención 
centrada en la persona, porque ya no sería rentable. 

• La normativa que regula licencias y ratios es autonómica. Las ratios 
de personal necesario para atender a las personas según su grado de depen-
dencia son insuficientes y no se adecúan a las exigencias de atención y cuidado 
que garantiza la dignidad de las personas. El personal de los centros sufre una 
constante sobrecarga laboral, presión por cumplir los horarios y altos índices de 
enfermedades laborales, al tiempo que los residentes ven mermada la calidad 
en la asistencia. Además, para las ratios se considera el grado de dependencia 
de la persona en el momento del ingreso y no su variación por el rápido avance 
del deterioro de la salud de los residentes. Este aumento de la demanda de cui-
dados tampoco se contempla para actualizar la composición de las plantillas. 

• La indefinición respecto a las categorías profesionales de las planti-
llas permite a las residencias privadas “trampear” en beneficio de su negocio. 
Al no establecer exigencias mínimas por categorías profesionales, se da cum-
plimiento a las ratios computando al personal de “atención indirecta” (cocina, 
mantenimiento, limpieza…) como personal de “atención directa”. La empresa 
ahorra en costes y el personal se ve obligado a realizar tareas que no le corres-
ponden. 

• Gran parte del problema radica en la concepción del modelo de las 
residencias. Son personas que tienen dependencia, que pueden tener enfer-
medades, pero no son enfermas o menores de edad y deben ser tratadas res-
petando su autodeterminación y calidad de vida. Así los centros no deben 
concebirse como establecimientos sanitarios sino como socio-comunitarios o 
sociosanitarios. Esta indefinición da como resultado un planteamiento pseu-
dosanitario que tiene un reflejo directo en los perfiles profesionales actuales. 
Estos deberían haber sido actualizados desde que la LOGSE (1990) creara 
títulos específicos coherentes con los patrones internacionales, o más tarde, 
de acuerdo al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Tampoco 
se adecuaron las plantillas desde que la nueva Ley de Dependencia de 2006 
(LAPAD) regulase dichos perfiles. La desactualización, la falta de cualifica-
ción e inadecuación de los perfiles profesionales de atención directa al ámbito 
socio comunitario residencial obedece a una cultura organizativa desfasada, 
pero que resulta mucho más lucrativa que contar con profesionales de los per-
files que prevé la LAPAD, respetando los derechos de las personas usuarias y 
sus familias. 

Por otro lado, cabe incidir en las condiciones sanitarias de los residentes enfermos o que requieren de un seguimiento médico, las cuales no están bajo el control 
del SNS (muchos de estos centros cuentan con su propio personal médico, que es privado). Correspondería, en ese sentido, que la atención médica estuviera 
vinculada a los centros de salud, dándose la evidente necesidad de potenciar la atención primaria en medios y efectivos para una adecuada asistencia sanitaria de 
los que, al fin y al cabo, son pacientes.

• A la escandalosa insuficiencia de personal cualificado se suma la esca-
sez de medios y recursos. Los centros deberían concebirse con las do-
taciones necesarias para atender a personas que padecen patologías 
múltiples, enfermedades crónicas y diversos niveles de dependencia. Sin 
embargo, reina una concepción empresarial de los centros donde las ne-
cesidades de los residentes suelen ser aportadas por las familias (andado-
res, sillas de ruedas, pañales, medicamentos…), se ahorra en los recursos 
que necesitan las plantillas para realizar su labor, así como en alimen-
tación (mala calidad, escasez, falta de productos frescos...). Y qué decir 
de la falta de estimulación orientada al mantenimiento de su autono-
mía y del abuso farmacológico o de sujeciones, porque es más cómodo.

• Hay una preocupante falta de control y trasparencia respecto a los centros 

público-privados o privados. Es habitual que la residencia sea avisada antes 
de las inspecciones. En aquellos casos en los que son sancionadas, la informa-
ción no se hace pública, por lo que no hay modo de prevenirnos ante posibles 
malas prácticas. El personal testigo del funcionamiento de los centros y víc-
tima de la precariedad impuesta, se ven forzados a la sumisión y al silencio. 

• El personal de las residencias, compuesto principalmente por mu-
jeres, es un colectivo altamente explotado. La infravaloración endé-
mica del trabajo de cuidados, los salarios de miseria (rondan en el 
mejor de los casos los 900€), la desprotección laboral y el miedo a po-
sibles represalias perpetúan la situación de precariedad laboral de 
sus trabajadoras y afectan de manera directa a la calidad asistencial.

Nunca más dinero público 

a manos privadas

Por unas 
condiciones laborales  

y asistenciales dignas en las  

residencias

4. CUIDADOS CON DIGNIDAD PARA NUESTROS MAYORES
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2 Lex mercatoria- OMAL http://omal.info/spip.php?article4803 
3 Observatorio DKV https://www.dbk.es/es/detalle-nota/residencias-tercera-edad-2019

Multinacionales y fondos buitre han des-
embarcado en el sector sociosanitario y de 
atención a la tercera edad por una sola ra-
zón: la demanda demográfica, el ahorro 
en costes, la puesta a disposición de dine-
ro público y los cobros desorbitados por 
el ingreso reportan enormes beneficios 
económicos a estos grandes grupos em-

presariales. La progresiva pérdida del poder jurídico de los estados en favor 
de un Derecho Corporativo Global2, que vela por los intereses de las corpora-
ciones transnacionales, elimina cualquier tipo de barrera para aquellos po-
deres fácticos interesados en privatizar todos los aspectos de nuestras vidas. 

La situación de atomización de las gestoras geriátricas ha dado paso en los 
dos últimos años a la adquisición de estas compañías por parte de fondos de 
capital internacionales, dándose una progresiva concentración en el sector. El 
negocio geriátrico facturó más de 4.500 millones de euros en 2018, con un cre-
cimiento del 4% interanual desde 20163. Algunos de los grupos empresariales 

que encabezan este mercado son DomusVi, Orpea, Amavir y Vitalia HomeoBa-
llesol, CLECE, entre otros. También se han creado diversas SOCIMIS que se 
dedican a especular en bolsa y gozan de importantes privilegios fiscales para 
comprar terrenos, construir residencias o adquirir las existentes, que serán ges-
tionadas por un tercero. Una de las primeras fue Healthcare Activos Yield SOCI-
MI SA, presidida por Jorge Guarner, quien a su vez fue consejero-delegado de 
SARQuavitae (actual DomusVi), presidente de AESTE (patronal de las re-
sidencias) y miembro de la junta directiva de la CEOE. Guarner participó en 
la aprobación de la Ley de Dependencia del PSOE en 2006 – un buen ejem-
plo de lo que quieren decir cuando hablan de colaboración público-privada.
Empresas de otros sectores también están presentes en el negocio: construc-
toras, aseguradoras, fundaciones (principalmente religiosas), patronatos o en-
tidades bancarias. En este último caso, por ejemplo, ya se ofrecen las llamadas 
“hipotecas inversas” para mayores de 65 que sean propietarios de alguna vi-
vienda. La entidad bancaria ofrece una renta mensual para el pago de la resi-
dencia hasta su fallecimiento, a cambio de hipotecar su propiedad. Al falleci-
miento del titular, sus familiares deben asumir el pago de la deuda acumulada.

Las políticas en materia de dependencia y atención a la tercera edad son un fiel reflejo de la lógica capitalista: 
exprimir hasta ser desechado cuando ya no se es rentable. La naturaleza de esa lógica es antagónica al derecho 
a la salud y a los cuidados. Con unas redes comunitarias y familiares dinamitadas, la imposibilidad de las 
familias de cuidar a sus mayores obliga a estos a abandonar sus hogares e ingresar en centros especializados. 
Obviar el contexto socioeconómico – esperanza de vida, robo de las pensiones, empobrecimiento de las 
familias, etc. - y que estos centros no sean de carácter público ni asequibles para todas las personas, es una 
irresponsabilidad que plantea un escenario de potenciales abusos y vulneración de derechos. Tan solo la lucha 
unitaria de familias, trabajadoras y trabajadores puede apartar a nuestros mayores y a quienes les cuidan de 
las manos del negocio privado. 

Por todo ello, exigimos: 

• Investigación y transparencia ante los posibles casos de negligencia y maltrato en 
las residencias durante la pandemia del covid-19. Cierre inmediato de aquellas que 
hayan incurrido en incumplimiento y devolución del dinero público recibido. 

• Ninguna contraprestación a empresas con el pretexto de la crisis del Covid-19. 
Nunca más dinero público para el negocio privado.  

• Servicios socio-sanitarios 100% públicos. Eliminación de los conciertos, 
subvenciones públicas, “gestión indirecta” de los centros, así como de cualquier 
tipo de mecanismo de colaboración público-privada.  

• Centros residenciales públicos y de calidad, con personal y gestión pública 100%. 
Incremento de ratio de 
personal de todas las 
categorías y definición de 
los perfiles profesionales. 

• Vinculación de las 
residencias con el SNS 
a través de Atención 
Primaria.   

• Derecho a una plaza en 
residencia pública para 
todas las personas.  

• Estas exigencias son 
innegociables porque son 
de mínimos. Son de mínimos 
porque un sistema como 
éste no se lo deseamos a 
nadie. En una sociedad justa 
y solidaria sus miembros 
se cuidan entre sí, no se 
encierran y aparcan unos a 
otros.  

Nuestras vidas  
son su negocio

Por unos servicios socio-

sanitarios 100% públicos y de 

calidad
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